
Yt X sulN
Secretaria Mun¡cipal

l2 rtB tcis
BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N'3b41VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y tetra i) de la Ley N' 1.8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha L3 de Febrero de

201,7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 272, de fecha 06 de Febrero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Genaro Muñoz Ma¡chanL Se adiunta la siguiente
documentación:

@. Certificado Social N' 21., de fecha 05.02.2018, a nombre del Sr. Muñoz
Marchant.

@ Receta Médica, de fecha 24.01.2018, emitida por el Dr. faime Méndez, a nombre
de Genaro Muñoz Marchant.

@ Cotización de Farmacia Kurth, por la suma de $39.500.-, correspondiente a L0

bolsas de colostomía.
@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@ Comprobante de Pago de Pensión, correspondiente al mes de Enero de 2018.

DECRETO.

1.- Cancélese a Fernando Kurth González (Farmacia Kurth), RUT
N" 6.504.046-8, la suma de $39.500.- (treinta y nueve mil quinientos pesos), para la
compra de insumos médicos, beneficio solicitado por don Genaro Guillermo Muñoz
Marchant, Cédula de Identidad N' 5.929.039-8, con domicilio en Pje. Humberto
Moreno Ramírez N' 35, Villa Lo Salinas, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
215.24.0t.007 frdsistencia Social a Personas Naturales".

AN ESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

G NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

ITALO PEREZ
ADMINISTRADOR
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